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LEY 605 DE 2000
(julio 28)

Diario Oficial No 44.108, de 31 de julio de 2000

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

Por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de administrador en

desarrollo agroindustrial

 

DECRETA:

ARTICULO 1o. Para fines de la presente ley, la administración en desarrollo

agroindustrial es una carrera profesional basada en la formación científica,

técnica  y  humanística  que  imparten  las  instituciones  de  educación  superior

oficialmente  reconocidas  y  autorizadas  para  expedir  el  respectivo  título

profesional.

 
ARTICULO  2o.  Para  ejercer  en  el  territorio  colombiano  la  profesión  de

administrador  de  desarrollo  agropecuario  se  requiere:

a) Haber obtenido el respectivo título profesional;

b) Haber obtenido la matrícula profesional ante el Ministerio de Agricultura y

Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO. Los títulos obtenidos en el exterior podrán homologarse en Colombia,

mediante  los  requisitos  y  procedimientos  establecidos  en  las  disposiciones
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legales vigentes.

 
ARTICULO 3o. Para todos los efectos legales se entiende por ejercicio de la

profesión  de  administrador  en  desarrollo  agroindustrial,  la  aplicación  de

conocimientos  técnicos  y  científicos  en  las  siguientes  actividades:

a) Incrementar la gestión empresarial en el sector agroindustrial;

b)  Apropiar,  aplicar  y  fomentar  alternativas  tecnológicas  para  mejorar  las

condiciones  de  productividad  y  complejidad  de  las  empresas  del  sector

agropecuario;

c) Fortalecer la creación y consolidación de empresas individuales de economía

agropecuaria en actividades productivas, para ampliar las oportunidades de empleo

e ingresos de las comunidades rurales y contribuir a la diversificación de la

economía;

d)  Lograr  un  manejo  sostenible  de  los  recursos  naturales  en  su  desarrollo

agroindustrial;

e) Consolidar modelos alternativos ambientales que permitan su reaplicabilidad;

f) Minimizar la degradación de los recursos naturales;

g)  Elevar  los  niveles  de  productividad  agropecuaria  hacia  los  procesos  de

producción agroindustrial;

h)  Diseñar  e  implementar  canales  de  transformación  y  comercialización  de

productos  de  origen  agropecuario.

 
ARTICULO  4o.  Los  campos  de  ejercicio  profesional  definidos  en  el  artículo

anterior  se  entienden  como  propios  de  la  administración  en  desarrollo

agroindustrial,  sin  perjuicio  de  las  acciones  que  en  estas  mismas  áreas

desarrollen los titulares de otras profesiones legalmente reconocidas.

 
ARTICULO 5o. El ejercicio ilegal de la profesión de administrador en desarrollo



agroindustrial queda sujeto a las sanciones establecidas por las leyes para el

ejercicio ilegal de las profesiones.

 
ARTICULO  6o.  Los  administradores  en  desarrollo  agroindustrial,  legalmente

matriculados podrán solicitar créditos al Fondo de Financiamiento del Sector

Agropecuario (Finagro), siempre que se encuentren dentro de las circunstancias

previstas en las Leyes 16 de 1990 y 101 de 1993, pudiendo elaborar, evaluar y

tramitar  proyectos  agroindustriales  ante  dicho  fondo  o  ante  las  entidades

bancarias públicas o privadas.

 
ARTICULO 7o. La presente ley rige a partir de su promulgación y publicación y

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 
MIGUEL PINEDO VIDAL

El Presidente del honorable Senado de la República

 
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO

El Secretario General del honorable Senado de la República

 
NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes

 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 28 de julio de 2000

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
RODRIGO VILLALBA MOSQUERA



El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural
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LEY 600 DE 2000
(julio 24)

Diario Oficial No 44.097, de 24 de julio del 2000

EL CONGRESO DE COLOMBIA

*NOTA: Ver Resumen de Notas de Vigencias sobre la expedición de la Ley 906 de

2004*

 
Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal.

*Resumen de Notas de Vigenciar*

NOTAS DE VIGENCIA:

10. Modificado por la Ley 1121 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.

46.497 de 30 de diciembre de 2006, "Por la cual se dictan normas para la

prevencion, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo

y otras disposiciones"

9. La Ley 1095 de 2006, "por la cual se reglamenta el artículo 30 de la

Constitución Política", publicada en el Diario Oficial No. 46.440 de 2 de

noviembre de 2006, contiene las disposiciones sobre Hábeas Corpus de las que

trataban los artículos 4o., 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388 y 389 de esta ley.
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8. Para la interpretación del Artículo 5o. TRANSITORIO debe tenerse en cuenta lo

dispuesto por el Artículo 3o. de la Ley 1028 de 2006, "por la cual se adiciona

el Código Penal y se dictan otras disposiciones", publicada en el Diario Oficial

46.298 de 13 de junio de 2006.

El texto original del Artículo 3o. mencionado es el siguiente:

"ARTÍCULO 3o. COMPETENCIA. La competencia de los delitos previstos en este

capítulo corresponde a los Jueces Penales de Circuito Especializados".

Los delitos tipificados por la Ley 1028 de 2006 están descritos en el Artículo

1o. y corresponden a los Artículos 327A, 327B, 327C, 327D y 327E de la Ley 599

de 2000 (Código Penal).

6. Mediante la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1

de septiembre de 2004, "se expide el Código de Procedimiento Penal".

El Artículo 533 de la Ley 906 de 2004 establece:

"ARTÍCULO 533. Derogatoria y  Vigencia. El presente código regirá para los

delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero del año 2005. Los casos de

que trata el numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Política continuarán

su trámite por la Ley 600 de 2000.

"Los artículos 531 y 532 del presente código, entrarán en vigencia a partir de

su publicación. "

– El Artículo 528 de la Ley 906 de 2004, en desarrollo de lo dispuesto en el

Art. 5o. del Acto Legislativo 3 de 2002, establece:

"ARTÍCULO 528. PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN. El Consejo Superior de la Judicatura y

el Fiscal General de la Nación ordenarán los estudios necesarios y tomarán las

decisiones correspondientes para la implantación gradual y sucesiva del sistema

contemplado en este código.

"En desarrollo de los artículos 4o. y 5o. del Acto legislativo 03 de 2002, la

Comisión allí creada adelantará el seguimiento de la implementación gradual".

Los Artículos 529 y 530 de la Ley 906 de 2004 tratan respectivamente sobre los

criterios para la implementación y sobre selección de distritos judiciales.

5. El Acto Legislativo 3 de 2002, "por el cual se reforma la Constitución

Nacional", publicado en el Diario Oficial No. 45.040 de 20 de diciembre de 2002,

establece en el Artículo 5o.:



"ARTÍCULO 5o. El presente Acto Legislativo rige a partir de su aprobación, pero

se aplicará de acuerdo con la gradualidad que determine la ley y únicamente a

los delitos cometidos con posterioridad a la vigencia que en ella se establezca.

La aplicación del nuevo sistema se iniciará en los distritos judiciales a partir

del 1o. de enero de 2005 de manera gradual y sucesiva. El nuevo sistema deberá

entrar en plena vigencia a más tardar el 31 de diciembre del 2008".

4. Modificado por el Decreto 2002 de 2002, publicado en el Diario Oficial

44.930, de 11 de septiembre de 2002, "Por el cual se adoptan medidas para el

control del orden público y se definen las zonas de rehabilitación y

consolidación"

3. Modificado por el Decreto 2001 de 2002, publicado en el Diario Oficial

44.930, de 11 de septiembre de 2002, "Por el cual se modifica la competencia de

los Jueces Penales del Circuito Especializados"

2. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy

Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. "únicamente en relación con los cargos

de inconstitucionalidad formal planteados y examinados en la presente

Sentencia,  salvo los siguientes artículos y apartes normativos que se declaran

INEXEQUIBLES " (los fallos específicos en cada artículo se especifica en los

mismos). Sobre los cargos planteados, se extrae de la sentencia:

"El demandante solicita la declaratoria de inexequibilidad de toda la Ley 600 de

2000, contentiva del Código de Procedimiento Penal, por los siguientes vicios de

procedimiento:

a) Aprobación del texto del proyecto sin el quórum decisorio en la plenaria de

la Cámara de Representantes.

b) Falta de publicación y desconocimiento del texto de las modificaciones

introducidas por los ponentes entre la fecha de la suspensión del debate y la

fecha de su aprobación en la plenaria de la Cámara.

c) Falta de debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes como

consecuencia del desconocimiento del texto aprobado y la votación en bloque del

articulado sin lectura previa."



1. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-646-01 de 20 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa, "sólo por los cargos analizados en esta sentencia", establece la Corte

en la parte decisoria, "En conclusión, el Fiscal General de la Nación es

competente para presentar proyectos de Código Penal y de Procedimiento Penal

puesto que ambos son elementos del diseño de la política criminal del Estado.

Además, el Código de Procedimiento Penal no debe ser tramitado como una ley

estatutaria sino como una ley ordinaria.."

DECRETA:

TITULO PRELIMINAR.

NORMAS RECTORAS

ARTICULO 1o. DIGNIDAD HUMANA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005

rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Todos

los intervinientes en el proceso penal serán tratados con el respeto debido a la dignidad inherente al ser

humano.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 2o. INTEGRACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* *Aparte
tachado INEXEQUIBLE* En los procesos penales se aplicarán las normas que en materia de garantías se
hallan consignadas en la Constitución Política y en los Tratados y Convenios internacionales ratificados por
el Estado Colombiano, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 94 de la Constitución Política.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencia*



Corte Constitucional

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18

de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

 
ARTICULO 3o. LIBERTAD. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Toda persona
tiene derecho a que se respete su libertad. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni privado
de su libertad, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial
competente,  emitido  con  las  formalidades  legales  y  por  motivos  previamente  definidos  en  la  ley.  La
detención preventiva, en los términos regulados en este código, estará sujeta a la necesidad de asegurar la
comparecencia al proceso del sindicado, la preservación de la prueba y la protección de la comunidad.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

*Notas Jurisprudencia*

Corte Constitucional:

– En la Sentencia C-774-01 de 25 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, el

numeral cuarto del Fallo dice: "ESTARSE A LO RESUELTO en las sentencias C-150-93, C-327-97 y

C-425-97, en relación con la coexistencia de la detención preventiva con la presunción de inocencia y el

derecho a la libertad personal, e igualmente en lo referente a la procedencia específica de las causales 1,

2, 3 y 7 del artículo 397 del Decreto 2700 de 1991 o Código de Procedimiento Penal.".

 
ARTICULO 4o. HABEAS CORPUS. *Artículo INEXEQUIBLE*
*Jurisprudencia Vigencia*

Corte Constitucional

– Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18 de julio

de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

 
*Texto original de la Ley 600 de 2000*



ARTÍCULO 4o. Quien estuviere ilegalmente privado de su libertad tiene derecho a invocar ante cualquier

autoridad judicial, en todo tiempo, por sí o por interpuesta persona, el habeas corpus, el cual debe

resolverse en un término de treinta y seis (36) horas contadas desde el momento de la solicitud.

 
ARTICULO 5o. IGUALDAD. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Es deber de los
servidores judiciales  hacer  efectiva la  igualdad de los  intervinientes en el  desarrollo  de la  actuación
procesal y proteger especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental se
encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 

ARTICULO 6o. LEGALIDAD. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la

Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Nadie podrá

ser investigado, ni juzgado sino conforme a la ley procesal vigente al tiempo de la actuación procesal, con

observancia de las formas propias de cada juicio.

 
La ley procesal de efectos sustanciales permisiva o favorable, aun cuando sea posterior a la actuación, se
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.
 
La ley procesal tiene efecto general e inmediato.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 7o. PRESUNCION DE INOCENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* Toda persona se presume inocente y  debe ser  tratada como tal  mientras no se produzca una
sentencia  condenatoria  definitiva  sobre  su  responsabilidad  penal.  En  las  actuaciones  penales  toda  duda
debe resolverse en favor del procesado. Unicamente las condenas proferidas en sentencias judiciales en
firme tienen la calidad de antecedentes penales y contravencionales.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional:

– En la Sentencia C-774-01 de 25 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, el

numeral cuarto del Fallo dice: "ESTARSE A LO RESUELTO en las sentencias C-150-93, C-327-97 y

C-425-97, en relación con la coexistencia de la detención preventiva con la presunción de inocencia y el

derecho a la libertad personal, e igualmente en lo referente a la procedencia específica de las causales 1,

2, 3 y 7 del artículo 397 del Decreto 2700 de 1991 o Código de Procedimiento Penal.".

 
ARTICULO 8o. DEFENSA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* En toda actuación
se garantizará el derecho de defensa, la que deberá ser integral, ininterrupida, técnica y material. Nadie
podrá ser incomunicado.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 9o. ACTUACION PROCESAL. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* La
actuación procesal se desarrollará teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales de los
sujetos procesales y la necesidad de lograr la eficacia de la administración de justicia en los términos de
este código.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional



– Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante el Sentencia C-1291-01 5

de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

 

ARTICULO 10. ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al

1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su

Artículo 528* El Estado garantizará a todas las personas el acceso efectivo a la administración de justicia en

los términos del debido proceso.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 11. JUEZ NATURAL. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* *Aparte
tachado INEXEQUIBLE*
Nadie podrá ser juzgado sino por juez o tribunal competente preexistente al acto que se imputa
 

La jurisdicción indígena se sujetará a la ley que regule la materia.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18

de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

 
ARTICULO 12. AUTONOMIA E INDEPENDENCIA JUDICIAL. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Las decisiones judiciales proferidas dentro del proceso penal serán la expresión del ejercicio
de la función constitucional  de administrar justicia.  Los funcionarios judiciales serán independientes y



autónomos.
 
*Inciso INEXEQUIBLE* Ningún superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional podrá insinuar,
exigir, determinar o aconsejar a un funcionario judicial para imponerle las decisiones o criterios que deba
adoptar en sus providencias.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18

de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

 

ARTICULO 13. CONTRADICCION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige

la  Ley 906 de 2004,  con sujeción al  proceso de implementación establecido en su Artículo  528* En

desarrollo de la actuación los sujetos procesales tendrán derecho a presentar y controvertir las pruebas.

 
El funcionario judicial deberá motivar, incluso cuando se provea por decisión de sustanciación, las medidas
que afecten derechos fundamentales de los sujetos procesales.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 14. PUBLICIDAD. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Dentro del
proceso penal el juicio es público. La investigación será reservada para quienes no sean sujetos procesales.
Se aplicarán las excepciones previstas en este código.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– El aparte subrayado de este artículo corresponde en similar sentido al texto del artículo 8 del Decreto-

Ley 2700 de 1991, sobre el cual la Corte Constitucional se pronunció declarándolo EXEQUIBLE mediante

Sentencia C-150-93 de 22 de abril de 1993, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

 
ARTICULO 15. CELERIDAD Y EFICIENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
Toda actuación se surtirá pronta y cumplidamente sin dilaciones injustificadas. Los términos procesales son
perentorios y de estricto cumplimiento.
 
El  funcionario  judicial  está  en la  obligación de corregir  los  actos  irregulares,  respetando siempre los
derechos y garantías de los sujetos procesales.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 16. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* En la actuación procesal los funcionarios judiciales harán prevalecer el derecho sustancial y
buscarán su efectividad.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 17. LEALTAD. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906  de  2004,  con  sujeción  al  proceso  de  implementación  establecido  en  su  Artículo  528*  Quienes
intervienen en la actuación procesal están en el deber de hacerlo con absoluta lealtad y buena fe.
 
Deben obrar sin temeridad en el ejercicio de los derechos y deberes procesales.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 18. DOBLE INSTANCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005
rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al  proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
*Apartes tachados INEXEQUIBLES* Las sentencias y providencias interlocutorias podrán ser apeladas o
consultadas, salvo las excepciones que consagre la ley.
 
El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea apelante único.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de

18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

 
ARTICULO 19. COSA JUZGADA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige
la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* La persona
cuya  situación  jurídica  haya  sido  definida  por  sentencia  ejecutoriada  o  providencia  que  tenga  la  misma
fuerza vinculante, no será sometida a una nueva actuación por la misma conducta, aunque a ésta se le dé
una denominación jurídica distinta.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 20. INVESTIGACION INTEGRAL. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
*Aparte tachado INEXEQUIBLE* El funcionario judicial tiene la obligación de investigar tanto lo favorable
como lo desfavorable a los intereses del imputado y de los demás intervinientes en el proceso.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18

de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

 

ARTICULO  21.  RESTABLECIMIENTO  Y  REPARACION  DEL  DERECHO.  *Para  los  delitos  cometidos  con

posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación

establecido en su Artículo 528* El funcionario judicial deberá adoptar las medidas necesarias para que

cesen los efectos creados por la comisión de la conducta punible, las cosas vuelvan al estado anterior y se

indemnicen los perjuicios causados por la conducta punible.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Artículo declarado EXEQUIBLE, por no violar el artículo 29 de la Contitución,  por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-775-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

 
ARTICULO 22. GRATUIDAD. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* La actuación
procesal no causará erogación alguna a quienes en ella intervienen.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 23. REMISION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* En aquellas
materias que no se hallen expresamente reguladas en este Código son aplicables las disposiciones del
Código de Procedimiento Civil  y de otros ordenamientos procesales, siempre que no se opongan a la
naturaleza del proceso penal.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-583-01 de 6 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas

Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la

demanda.

 
ARTICULO 24. PREVALENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Las normas
rectoras son obligatorias y prevalecen sobre cualquier otra disposición de este código. Serán utilizadas
como fundamento de interpretación.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
LIBRO I.

DISPOSICIONES GENERALES

TITULO I.



DE LAS ACCIONES

ARTICULO  25.  ACCIONES ORIGINADAS POR LA CONDUCTA PUNIBLE.  *Para los  delitos  cometidos  con

posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación

establecido en su Artículo 528* Toda conducta punible origina acción penal y puede originar, entre otras,

acción civil.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO I.

ACCION PENAL

ARTICULO 26. TITULARIDAD. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la

Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528. Lo anterior,

salvo los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Política los cuales continuarán

su trámite por la Ley 600 de 2000* La acción penal corresponde al Estado y se ejerce por la Fiscalía General

de  la  Nación  durante  la  etapa  de  la  investigación  y  los  jueces  competentes  durante  la  etapa  del

juzgamiento;  la  Corte  Suprema  de  Justicia  adelanta  la  investigación  y  el  juzgamiento  en  los  casos

contemplados en la Constitución Política. El Congreso ejerce la acción penal excepcionalmente.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528. Los

casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Política continuarán su trámite por la

Ley 600 de 2000, según lo dispuesto en el artículo 533.

 
ARTICULO 27. DEBER DE DENUNCIAR. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
Toda persona debe denunciar a la autoridad las conductas punibles de cuya comisión tenga conocimiento y
que deban investigarse de oficio.
 
El servidor público que por cualquier medio conozca de la comisión de una conducta punible que deba



investigarse  de  oficio,  iniciará  sin  tardanza  la  investigación  si  tuviere  competencia  para  ello;  en  caso
contrario,  pondrá  inmediatamente  el  hecho  en  conocimiento  de  la  autoridad  competente.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 28. EXONERACION DEL DEBER DE DENUNCIAR. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Nadie está obligado a formular denuncia contra sí mismo, contra su cónyuge, compañero o
compañera permanente o contra sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad o primero civil, ni a denunciar las conductas punibles que haya conocido por causa o con ocasión
del ejercicio de actividades que le impongan legalmente secreto profesional.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO  29.  REQUISITOS DE LA DENUNCIA,  DE LA QUERELLA O DE LA PETICION. *Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528* La denuncia, querella o petición se hará bajo juramento,
verbalmente o por escrito, dejando constancia del día y hora de su presentación y contendrá una relación
detallada de los hechos que conozca el denunciante. Este deberá manifestar, si le consta, que los mismos
hechos ya han sido puestos en conocimiento de otro funcionario. Si la denuncia fuere escrita, el juramento
se entenderá prestado por la sola presentación de la misma.
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Este inciso corresponde en similar sentido al texto del artículo 27 del Decreto-Ley 2700 de 1991, sobre

el cual la Corte Constitucional se pronunció declarándo EXEQUIBLE el aparte subrayado, mediante

Sentencia C-249-99 de 21 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Se inadmitirán las denuncias sin fundamento y las anónimas que no suministren pruebas o datos concretos
que permitan encauzar la investigación, las que serán remitidas a los organismos que desarrollan funciones
de  policía  judicial  para  que  realicen  las  diligencias  necesarias  de  verificación.  *Aparte  tachado
INEXEQUIBLE*  En  todo  caso  el  denunciante  podrá  ampliar  la  denuncia.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18

de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

 
ARTICULO 30. ACCESO AL EXPEDIENTE Y APORTE DE PRUEBAS POR EL PERJUDICADO. *Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528* La víctima o el perjudicado, según el caso, podrán ejercer
el  derecho  de  petición  ante  el  funcionario  judicial  con  el  fin  de  obtener  información  o  hacer  solicitudes
específicas, pudiendo aportar pruebas.
 
El funcionario deberá responder dentro de los diez (10) días siguientes.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Artículo declarado EXEQUIBLE, en relación con los cargos estudiados, por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-228-02 de 3  de abril de 2002, Magistrados Ponentes Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa y Dr. Eduardo Montealegre Lynett. Aclara la Corte: "en el entendido de que las víctimas o los

perjudicados, una vez se hayan constituido en parte civil, pueden acceder directamente al expediente".

 
ARTICULO 31. CONDICIONES DE PROCESABILIDAD. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* La querella y la petición especial son condiciones de procesabilidad de la acción penal.
 
Cuando la conducta punible requiera petición especial deberá ser presentada por el Procurador General de
la Nación.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 32. QUERELLANTE LEGITIMO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* La
querella únicamente puede ser presentada por el  sujeto pasivo de la conducta punible. Si  éste fuere
incapaz o persona jurídica, debe ser formulada por su representante legal. Si el querellante legítimo ha
fallecido, podrán presentarla sus herederos.
 
Cuando el sujeto pasivo estuviere imposibilitado para formular la querella, o sea incapaz y carezca de
representante legal, o éste sea autor o partícipe de la conducta punible, puede presentarla el Defensor de
Familia, el Agente del Ministerio Público o el Defensor del Pueblo o los perjudicados directos.
 
En los delitos de inasistencia alimentaria será también querellante legítimo el Defensor de Familia.
 
*Inciso 4o. INEXEQUIBLE*
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Inciso 4o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18 de

julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

*Texto original de la Ley 600 de 2000*

*INCISO 4o* El Defensor del Pueblo y el Ministerio Público podrán formular querella cuando se afecte el

interés público.

 
ARTICULO 33. EXTENSION DE LA QUERELLA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* La querella se extiende de derecho contra todos los que hubieren participado en la conducta punible.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 34. CADUCIDAD DE LA QUERELLA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* La querella debe presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la comisión de la conducta
punible.  No  obstante,  cuando  el  querellante  legítimo,  por  razones  de  fuerza  mayor  o  caso  fortuito
acreditados, no hubiere tenido conocimiento de su ocurrencia, el término se contará a partir del momento
en que aquéllos desaparezcan, sin que en este caso sea superior a un (1) año.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 35. DELITOS QUE REQUIEREN QUERELLA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* *Aparte tachado INEXEQUIBLE* Para iniciar la acción penal será necesario querella en los
siguientes delitos, excepto cuando el sujeto pasivo sea un menor de edad: lesiones personales sin secuelas,
que produjeren incapacidad para trabajar o enfermedad sin exceder de sesenta (60) días (C. P.  artículo 112
incisos 1o. y 2o.); violación de habitación ajena (C. P. artículo 189); violación en el lugar de trabajo (C. P.
artículo 191); violación ilícita de comunicaciones (C. P. artículo 192); divulgación o empleo de documentos
reservados (C. P. artículo 194); acceso abusivo a un sistema informático (C.  P. artículo 195); violación de la
libertad de trabajo (C. P. artículo 198); violación a los derechos de reunión y asociación (C. P. artículo 200);
violación a la libertad religiosa (C. P. artículo 201); impedimento y perturbación de ceremonia religiosa (C.
P. artículo 202); daños o agravios a personas o a cosas destinadas al culto (C. P. artículo 203), injuria (C. P. 
artículo 220); calumnia (C. P. artículo 221); injuria y calumnia indirecta (C. P. artículo 222); injuria por vías
de hecho (C. P. artículo 226); injurias recíprocas (C. P. artículo 227); violencia intrafamiliar (C. P. artículo
229); inasistencia alimentaria (C. P. artículo 233); malversación y dilapidación de los bienes de familiares
(C. P. artículo 236); hurto simple cuya cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales
vigentes (C. P.  artículo 239 inciso 2o.); hurto DE USO Y ENTRE CONDUEÑOS (C. P. artículo 242); alteración,
desfiguración y suplantación de marcas de ganado (C. P.  artículo 243); estafa cuya cuantía no exceda de
diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. artículo 246 inciso 3o.); emisión y transferencia
ilegal  de  cheques  (C.  P.  artículo  248);  abuso  de  confianza  (C.  P.  artículo  249);  aprovechamiento  de  error
ajeno o caso fortuito (C. P. artículo 252); alzamiento de bienes (C. P. artículo 253); sustracción de bien
propio (C. P. Artículo 254); DISPOSICION DE BIEN PROPIO GRAVADO CON PRENDA (C. P. artículo 255);
defraudación  de  fluidos  (C.  P.  artículo  256);  utilización  indebida  de  información  privilegiada  cuando  sea
cometida por un particular (C. P.  artículo 258); malversación y dilapidación de bienes (C. P. artículo 259);
usurpación de tierras (C. P. artículo 261); usurpación de aguas (C. P.  artículo 262); invasión de tierras o
edificios (C. P. artículo 263); perturbación de la posesión sobre inmuebles (C. P. artículo 264); daño en bien
ajeno (C. P. artículo 265); usura y recargo de ventas a plazo (C.  P. artículo 305).
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18

de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

 

ARTICULO 36. DELITOS QUE REQUIEREN PETICION ESPECIAL. *Para los delitos cometidos con posterioridad

al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en

su Artículo 528* La acción penal se iniciará por petición del Procurador General de la Nación, cuando la

conducta punible se haya cometido en el extranjero, no hubiere sido juzgada, el sujeto activo se encuentre

en Colombia y se cumplan los siguientes requisitos:

 
1. Si se ha cometido por nacional, cuando la ley colombiana lo reprima con pena privativa de la libertad
cuyo mínimo no sea inferior a dos (2) años.
 
2. Si se ha cometido por extranjero, cuando sea perjudicado el Estado o nacional colombiano y tenga
prevista pena privativa de la libertad cuyo mínimo no sea inferior a dos (2) años.
 
3. Si se ha cometido por extranjero, cuando sea perjudicado otro extranjero, se hubiese señalado pena
privativa de la libertad cuyo mínimo sea superior a tres (3) años, no se trate de delito político y no sea
concedida la extradición.
 
4. En los delitos por violación de inmunidad diplomática y ofensa a diplomáticos.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 37. DESISTIMIENTO DE LA QUERELLA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* La querella es desistible.
 



El desistimiento podrá presentarse por escrito en cualquier estado de la actuación, antes de que se profiera
sentencia  de  primera  o  única  instancia,  se  hará  extensivo  a  todos  los  copartícipes  y  no  admitirá
retractación. El funcionario judicial verificará que las manifestaciones del mismo se produzcan libremente.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 38. EXTINCION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* La acción penal se
extingue por muerte, desistimiento, amnistía, prescripción, oblación, conciliación, indemnización integral y
en los demás casos contemplados por la ley.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional



– Expresión 'muerte' declarada CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante

SentenciaC-937-04  de 29 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, '…

respecto de los cargos por desconocimiento del derecho de defensa, el debido proceso, el derecho de

igualdad  y los principios de contradicción de la prueba y de imparcialidad judicial'.

 

Mediante la misma Sentencia, con respecto a la supuesta violación del derecho de acceso a la

administración de justicia, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención

Interamericana de Derechos Humanos, la Corte se declara INHIBIDA por inerptitud de la demanda.

 

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante SentenciaC-620-01 de 13

de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'solamente por los cargos analizados en

esta sentencia'.

 

Sobre los cargos, en los conciderandos de la Sentencia, se establece: 'La demandante señala que la parte

final del inciso 2° numeral 2 del artículo 404 de la ley 600 de 2000 debe ser declarada inconstitucional

por contrariar los establecido en el artículo 250 numeral 2 de la Carta Política, al declarar que si el juez

advierte la necesidad de variar la calificación jurídica provisional y el fiscal persiste en dicha calificación,

el juez puede decretar la nulidad de la resolución de acusación'.

 
Cuando el proceso sea de competencia del Fiscal General de la Nación, podrá introducir la modificación por

medio de memorial dirigido a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.

*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-199-02 de 19 de marzo

de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra; "solamente respecto del cargo de

inconstitucionalidad por violación del artículo 13 de la Constitución Política".

 

Cuando el proceso sea de aquellos que conoce en su integridad la Sala Penal de la Corte Suprema de

Justicia, se introducirá la modificación por decisión notificable en estrados.

*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528. Los

casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Política continuarán su trámite por la

Ley 600 de 2000, según lo dispuesto en el artículo 533.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-199-02 de 19 de marzo

de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra; "solamente respecto del cargo de

inconstitucionalidad por violación del artículo 13 de la Constitución Política".

 
ARTICULO 405. PRORROGA DE LA COMPETENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  Si  como  consecuencia  de  la  modificación  de  la  adecuación  típica  de  la  conducta,  el
conocimiento del juzgamiento correspondiere a un juez de menor jerarquía, se considerará prorrogada la
competencia para los funcionarios judiciales intervinientes.
 
Si por prueba sobreviviente variare la competencia de un juez de menor a mayor jerarquía se suspenderá la
diligencia y se procederá de conformidad con lo establecido para la declaración de incompetencia.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 406. MEDIDAS RESPECTO DE TESTIGOS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Los testimonios no pueden ser recibidos en presencia de quienes aún no hubieren declarado
en la audiencia. Con este fin el juez ordenará que se retiren de la sala las personas que no hubieren rendido
testimonio y tomará las medidas necesarias para evitar que reciban informes al respecto.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO  407.  INTERVENCION  DE  LAS  PARTES  EN  AUDIENCIA.  *Para  los  delitos  cometidos  con



posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528* El juez concederá la palabra en el siguiente orden: fiscal, representante del
Ministerio Público, apoderado de la parte civil, sindicado y defensor. El sindicado podrá, en el momento de
concedérsele la palabra, designar un vocero para que lo haga en su representación, quien deberá tener las
mismas calidades del defensor.
 
En la audiencia pública no podrá actuar un número mayor de apoderados de la parte civil  que el de
defensores. Si para ello no se pusieren de acuerdo los interesados, corresponderá el derecho a quienes
primero hubieren sido reconocidos como tales en la actuación procesal.
 
*Inciso 3o. INEXEQUIBLE*
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18 de

julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

 
*Texto original de la Ley 600 de 2000*

*INCISO 3o.* Antes de dar comienzo a la audiencia, el Juez acordará con los sujetos procesales el tiempo

de intervención de cada uno de ellos, el cual no podrá ser superior en ningún caso a ocho (8) horas.

 
ARTICULO 408. ASISTENCIA OBLIGATORIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
Será obligatoria la asistencia del fiscal y la del defensor. La presencia del procesado privado de la libertad
será necesaria, salvo su renuencia a comparecer.
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18

de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

 



Previa peritación médica, podrá autorizar la no comparecencia del inimputable.

 
En los casos en que debieren actuar un número plural de defensores, la ausencia de alguno o algunos de
ellos no será obstáculo para la iniciación y continuación de la audiencia, mientras el respectivo procesado
no deba intervenir, caso en el cual, si persistiere la inasistencia del defensor, deberá ser asistido por uno
designado de oficio.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 409. DIRECCION DE LA AUDIENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* Corresponde al juez la dirección de la audiencia pública. En el curso de ella tendrá amplias facultades
para  tomar  las  determinaciones  que  considere  necesarias  con  el  fin  de  lograr  el  esclarecimiento  de  los
hechos  y  evitar  que  las  partes  traten  temas  inconducentes  a  los  intereses  que  representan  o  que
prolonguen innecesariamente sus intervenciones con perjuicio de la administración de justicia. Si es el caso
amonestará al infractor y le limitará prudencialmente el término de su intervención.
 
Así mismo, podrá ordenar el retiro del recinto de quienes alteren el desarrollo de la diligencia y si considera
conveniente, el arresto inconmutable hasta por cuarenta y ocho (48) horas, decisión contra la cual no
procede recurso alguno.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Mediante Sentencia C-759-02 de 17 de septiembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas

Hernández, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-657-96 que declaró

EXEQUIBLE la expresión "decisión contra la cual no procede recurso alguno", del artículo 453 delDecreto-

Ley 2700 de 1991, y en consecuencia se declara EXEQUIBLE el aparte subrayado de este inciso.



– El texto subrayado de este artículo hacía parte del artículo 453 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte

Constitucional se pronunció sobre dicho aparte declarándolo  EXEQUIBLE mediante Sentencia C-657-96 de

28 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

 
ARTICULO  410.  DECISIONES  DIFERIDAS,  COMUNICACION  DEL  FALLO  Y  SENTENCIA.  *Para  los  delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528* A menos que se trate de la libertad, de la detención del
acusado,  de  la  variación  de  la  calificación  jurídica  provisional  o  de  la  práctica  de  pruebas,  el  juez  podrá
diferir para el momento de dictar sentencia, las decisiones que deba tomar respecto de las peticiones
hechas por los sujetos procesales en el curso del juicio, cuando éstas no afecten sustancialmente el trámite.
La determinación de diferir la adoptará mediante auto de sustanciación contra el cual procede el recurso de
reposición.
 
Finalizada la práctica de pruebas y la intervención de los sujetos procesales en la audiencia, el juez decidirá
dentro de los quince (15) días siguientes.
 
*Inciso 3o. INEXEQUIBLE*
 
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

*Notas Jurisprudencial**

Corte Constitucional

– Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18 de

julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

 
*Texto original de la Ley 600 de 2000*

*INCISO 3o.* En los casos en que el Juez tenga certeza acerca de la responsabilidad o de la inocencia del

procesado, al finalizar la audiencia anunciará el sentido de su fallo y procederá a su redacción y

motivación dentro de los cinco días siguientes.

 
ARTICULO  411.  SUSPENSION ESPECIAL  DE  LA  AUDIENCIA  PUBLICA.  *Para  los  delitos  cometidos  con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528* La apelación interpuesta contra el auto que deniegue la práctica de pruebas
en el juzgamiento no suspenderá el trámite, pero el inferior no podrá terminar la audiencia pública antes de



que el superior resuelva. Para tal efecto suspenderá la diligencia cuando lo considere pertinente.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 412. IRREFORMABILIDAD DE LA SENTENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o.
de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* La sentencia no es reformable ni revocable por el mismo juez o sala de decisión que la
hubiere dictado, salvo en caso de error aritmético, en el nombre del procesado o de omisión sustancial en
la parte resolutiva.
 
Solicitada la corrección aritmética, o del nombre de las personas a que se refiere la sentencia, la aclaración
de la misma o la adición por omisiones sustanciales en la parte resolutiva, el juez podrá en forma inmediata
hacer el pronunciamiento que corresponda.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
TITULO II.

BENEFICIO POR COLABORACION

ARTICULO 413. BENEFICIO POR COLABORACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de

enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su

Artículo 528* *Aparte tachado INEXEQUIBLE* El Fiscal General de la Nación o el delegado especial que

designe para tal efecto, podrá acordar uno o varios de los beneficios consagrados en este artículo con las

personas que sean investigadas, juzgadas o condenadas, en virtud de la colaboración que presten a las

autoridades de cualquier orden para la eficacia de la administración de justicia, sujetándose el acuerdo a la

aprobación del juez competente, previo concepto del Ministerio Público.

*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional



– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18

de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

 

La  proposición  de  beneficios  por  parte  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  estará  fundamentada  en  la

evaluación  de  las  pruebas  señaladas  por  el  colaborador  y  que  contribuyan  eficazmente  a:

 
1.  La  identificación  de  dirigentes  o  cabecillas  de  organizaciones  delictivas  y  la  demostración  de  su
responsabilidad.
 
2.  La  identificación  de  bienes  y  fuentes  de  financiación  de  organizaciones  delictivas  que  conlleven  a  su
incautación.
 
3. La localización del lugar en donde se encuentra el secuestrado o el desaparecido o suministre prueba
que permita deducir responsabilidad penal del determinador o director, cabecilla, financista o promotor del
concierto para cometer delitos o de asociación organizada para los mismos.
 
Se  tendrá  como  eficaz  la  colaboración  cuando  al  menos  haya  sido  soporte  de  resolución  de  acusación,
incautación de bienes y establecimiento de las fuentes de financiación o localización del secuestrado, salvo
que por negligencia del funcionario no hubiese sido posible establecerlo.
 
Podrán acordarse, acumulativamente y en razón del grado de colaboración, una disminución de una sexta
(1/6) hasta una cuarta (1/4) parte de la pena que corresponda al sindicado en la sentencia condenatoria,
sustitución de la prisión por prisión domiciliaria, suspensión condicional de la ejecución de la pena o la
libertad condicional en los términos previstos en el Código Penal e incorporación al programa de protección
a víctimas y testigos.
 
De estos beneficios queda excluido el determinador de la conducta punible, el director, cabecilla, financista
o promotor del concierto para adelantar delitos de secuestro o de la asociación organizada para ello.
 
En  ningún  caso  los  beneficios  podrán  implicar  la  exclusión  total  del  cumplimiento  de  la  pena,  ni  estarán
condicionados a la confesión del colaborador.
 
No procederán los beneficios en ningún caso,  cuando quien los solicite haya reincidido en la  comisión de
conductas punibles con posterioridad al otorgamiento de los mismos.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 414. TRAMITE. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Si la colaboración



se realiza durante la etapa de instrucción, el acuerdo entre el Fiscal General de la Nación o su delegado y el
procesado será consignada en un acta suscrita por los intervinientes, la cual se remitirá al juez para el
control de legalidad respectivo.
 
Recibida el acta, el juez en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles podrá formular observaciones al
contenido  de  la  misma  y  al  otorgamiento  de  los  beneficios,  en  auto  que  no  admite  recursos  y  ordenará
devolver las diligencias al fiscal de manera inmediata, para continuar el trámite.
 
Dentro de un término no superior a diez (10) días hábiles, el Fiscal General de la Nación o su delegado y el
procesado se pronunciarán sobre las observaciones del juez en acta complementaria, la cual devolverán a
éste.
 
Recibida el acta original o la complementaria, según el caso, el juez en un lapso no superior a diez (10) días
hábiles aprobará o improbará el acuerdo mediante providencia interlocutoria, susceptible de los recursos
ordinarios cuando se hubiere improbado el acuerdo, los que podrán ser interpuestos por el procesado, su
defensor, el Fiscal General de la Nación o su delegado, o el agente del Ministerio Público.
 
Aprobado el mismo, el juez reconocerá los beneficios en la sentencia.
 
Cuando  la  persona  solicite  sentencia  anticipada  y  manifieste  su  deseo  de  colaborar  eficazmente  con  la
justicia, se aplicará el trámite establecido para aquella.
 
Si la colaboración proviene de persona condenada, el juez de ejecución de penas o quien haga sus veces, a
solicitud del Fiscal General de la Nación o su delegado, decidirá sobre la concesión del beneficio dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.
 
Si  el  juez  encuentra  la  solicitud  ajustada  a  la  ley,  el  juez  de  ejecución  de  penas  concederá  el  beneficio
mediante auto que no admite ningún recurso. En caso contrario, se pronunciará sobre las razones que
motivaron su decisión mediante providencia susceptible de los recursos ordinarios.
 
Las  obligaciones  de  que  trate  este  artículo  se  garantizarán  mediante  caución  que  será  fijada  por  el
funcionario  judicial  y  suscripción  de  diligencia  de  compromiso.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 415. REVOCATORIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige
la  Ley  906 de 2004,  con sujeción  al  proceso de implementación  establecido  en su  Artículo  528*  El
funcionario judicial que otorgó el beneficio lo revocará cuando encuentre que se ha incumplido alguna de
las obligaciones impuestas, se ha incurrido en el delito de fuga de presos o en falta grave contra el régimen
penitenciario, durante el respectivo período de prueba.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 416. PROHIBICION DE ACUMULACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  Los  beneficios  por  colaboración  con  la  justicia  aquí  previstos,  son  incompatibles  con  los
consagrados  para  las  mismas  conductas  en  otras  disposiciones.
 
Otorgados los beneficios, no podrán concederse otros adicionales por la misma colaboración.
 
Quien sea condenado por el delito de concierto para delinquir agravado por organizar, fomentar, promover,
dirigir,  encabezar,  constituir  o  financiar  el  concierto  o  la  asociación,  en  concurso  con otros  delitos,  podrá
acogerse a la sentencia anticipada y tendrá derecho a las rebajas por confesión y por colaboración eficaz
con la justicia, pero en ningún caso la pena que se le imponga podrá ser inferior a la que corresponda en
concreto sin disminuciones para el delito más grave.
 
PARAGRAFO. En ningún caso la pena que se imponga podrá ser inferior a la mínima señalada para el
delito más grave.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 417. REUNIONES PREVIAS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
En cualquiera de las etapas procesales podrá el  Fiscal  General  de la Nación o su delegado, celebrar
reuniones con los colaboradores, cuando no exista orden de captura contra los mismos, o, en caso contrario
con sus apoderados legalmente constituidos, para determinar la procedencia de los beneficios.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 418. REGISTRO NACIONAL. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
Los  funcionarios  judiciales  que  concedan  o  revoquen  beneficios  por  colaboración  con  la  justicia  deberán
enviar  al  Instituto  Nacional  Penitenciario  y  Carcelario,  INPEC,  la  relación  de  los  mismos  con  el  fin  de  ser
ingresada al registro nacional de beneficios por colaboración con la justicia. Dicha relación deberá contener:
 
1.  Nombre  y  apellidos  de  la  persona  a  quien  ha  sido  concedido  o  revocado  el  beneficio.  En  todo  caso,
deberá mencionarse el número del documento de identificación de la persona beneficiada.



 
2. Identificación del proceso que se sigue o se adelantó contra el beneficiario con la relación completa del
delito o delitos por los cuales se procesa o se profirió condena.
 
3. Disposición legal que dio origen a la concesión o revocatoria del beneficio, y
 
4. Obligaciones impuestas a la persona beneficiada.
 
La información a que hace referencia este artículo se enviará dentro de los cinco (5) días siguientes a la
ejecutoria de la providencia en que se conceda o revoque el beneficio.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
TITULO III.

JUICIOS ESPECIALES ANTE EL CONGRESO

CAPITULO I.

ACTUACION ANTE LA CAMARA DE REPRESENTANTES

ARTICULO  419.  DE  LA  FUNCION  JURISDICCIONAL  DEL  CONGRESO.  *Para  los  delitos  cometidos  con

posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación

establecido en su Artículo 528* La investigación y el juzgamiento de conductas punibles cometidas en el

desempeño de sus cargos por el Presidente de la República o quien haga sus veces, magistrados de la

Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de la Corte Constitucional, del Consejo Superior de la

Judicatura  y  el  Fiscal  General  de  la  Nación,  aunque hubieren cesado en el  ejercicio  de los  mismos,

corresponde al Congreso de la República.

 
La investigación se adelantará de oficio, por denuncia o informe de autoridad.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 



ARTICULO 420. FISCAL. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* La Cámara de
Representantes ejercerá funciones como fiscal dentro de las actuaciones que le correspondan.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 421. DENUNCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Se presentará
en forma personal y por escrito, entendiéndose realizada bajo la gravedad del juramento en el momento de
su recepción por la Comisión de Acusación de la Cámara de Representantes, la que contendrá una relación
detallada de los hechos que conozca el denunciante, allegará las pruebas que la respaldan y la relación de
las que deban practicarse.
 
Podrá la Comisión de Acusación en pleno, rechazar la denuncia cuando determine que es manifiestamente
temeraria o infundada.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 422. INVESTIGACION OFICIOSA O INFORMES A LA CAMARA. *Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528* La Cámara de Representantes, en ejercicio de la función acusadora podrá
investigar por sí o por medio de una comisión de su seno, los delitos y la conducta oficial de los servidores
públicos amparados por fuero constitucional.
 
Si como consecuencia de una actuación judicial se evidencia la participación de alguno de esos servidores,
la autoridad respectiva deberá disponer la ruptura de la unidad procesal y enviar el informe a la Cámara
para que inicie el trámite respectivo.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 423. REPARTO Y RATIFICACION DE LA QUEJA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  El  presidente  de la  comisión  de investigación  y  acusación,  dentro  de  los  dos  (2)  días
siguientes, repartirá la denuncia entre los representantes que integran la comisión, pudiendo designar



hasta tres (3) representantes investigadores para un asunto determinado. En tal caso designará a uno de
ellos como coordinador. A quien se le reparta se le denominará representante-investigador, este, dentro de
los dos (2) días siguientes, citará al denunciante para que se ratifique bajo la gravedad del juramento.
 
Si  no  se  ratificare  y  no  hubiere  mérito  para  investigar  oficiosamente,  se  archivará  el  asunto  y  el
representante-investigador  informará  de  ello  al  presidente  de  la  comisión.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 424. INVESTIGACION PREVIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Si
surgiere alguna duda sobre la procedencia de la apertura de la investigación, se ordenará abrir diligencias
previas por el término máximo de seis (6) meses, con el objeto de establecer si hay lugar o no al ejercicio
de la acción penal.
 
PARAGRAFO. Una vez vencido el término anterior el representante investigador, dictará auto inhibitorio o
de apertura de investigación. El auto inhibitorio será discutido y aprobado por la Cámara de Representantes
en pleno.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 425. APERTURA DE LA INVESTIGACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  Si  se  reunieren  los  requisitos,  se  proferirá  auto  de  sustanciación,  ordenando  abrir  la
correspondiente investigación, practicando las pruebas conducentes con el fin de esclarecer los hechos, las
circunstancias en que ocurrieron y descubrir a sus autores y partícipes, conforme a lo señalado en este
código.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 426. RESERVA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* La investigación
que se adelante ante la Cámara de Representantes será reservada. Cuando se refiera al Presidente de la
República o quien haga sus veces, el expediente será público, así como las deliberaciones de la comisión de



investigación y acusaciones, y la plenaria de la Cámara.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 427. INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  En  todas  las  investigaciones  que  se  adelanten  ante  la  Cámara  de  Representantes,  es
obligatoria la presencia del Ministerio Público.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 428. AUXILIARES EN LA INVESTIGACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* La Cámara de Representantes en djercicio de su función investigadora podrá solicitar la
cooperación de las autoridades que ejerzan funciones de policía judicial.
 
También podrá comisionar a magistrados de las salas penales de los tribunales superiores de distrito
judicial  y  a  los  jueces  para  la  práctica  de  pruebas,  cuando  lo  estime  conveniente,  así  como a  los
investigadores de la Fiscalía General de la Nación.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 429. INDAGATORIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige
la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Cuando se
reúnan los requisitos para la vinculación del investigado como autor o partícipe de la conducta, se le citará
para que dentro de los dos (2) días siguientes comparezca a rendir indagatoria. Si fuere capturado en
flagrancia, se le dejará en libertad y citará en la forma antes dicha. Si no compareciere se le emplazará por
edicto  que  permanecerá  fijado  por  el  término  de  cinco  (5)  días  en  la  secretaría  de  la  Cámara  de
Representantes, se le declarará persona ausente, designará defensor de oficio y se continuará la actuación.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 430. DEFENSOR. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* El sindicado
tendrá derecho a nombrar defensor a partir del auto de apertura de la investigación de no hacerlo se le
nombrará defensor de oficio.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 431. PRINCIPIO DE LIBERTAD DEL PROCESADO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Durante el trámite judicial ante las Cámaras rige el principio de libertad del procesado. Por
eso no hay lugar a proferir medida de aseguramiento alguna contra él.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 432. TERMINO PARA LA INVESTIGACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* El término para la realización de la investigación es de treinta (30) días. Pero, cuando se trate
de delitos conexos o sean dos (2) o más los procesados, el término será de sesenta (60) días.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 433. PRECLUSION DE LA INVESTIGACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* En cualquier momento de la investigación podrá proferirse preclusión de la investigación, en
los términos y causales de este código.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 434. CIERRE DE LA INVESTIGACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  Agotada  la  investigación  o  vencido  el  término  legal  para  realizarla,  se  dictará  auto
declarándola cerrada. En este mismo auto, contra el que no procede recurso alguno, se ordenará dar
traslado por el término de diez (10) días a los sujetos procesales para que presenten sus puntos de vista
sobre el mérito de la investigación.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 435. RESOLUCION CALIFICATORIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* Vencido el término del traslado, dentro de los diez (10) días siguientes se presentará a la Cámara de
Representantes o a la comisión, el proyecto de resolución de acusación o de preclusión de la investigación.
 
Los  requisitos  sustanciales  y  formales  de  estas  dos  formas  de  calificación,  serán  los  exigidos  por  este
código.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 436. TRAMITE DE LA RESOLUCION CALIFICATORIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad
al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en
su Artículo 528* Recibido el proyecto de resolución calificatoria, la comisión de investigación y acusación se
reunirá dentro de los cinco (5) días siguientes y estudiará y decidirá si aprueba o no el proyecto presentado.
Si fuere rechazado, designará a un nuevo representante para que elabore la resolución de acuerdo con lo
aceptado por la comisión.
 
Al día siguiente de la aprobación del proyecto de resolución, el Presidente de la Comisión, enviará el asunto
al Presidente de la Cámara, a fin de que la plenaria de esta corporación, avoque el conocimiento en forma
inmediata. La Cámara se reunirá en pleno dentro de los cinco (5) días siguientes para estudiar, modificar y
decidir en el término de quince (15) días sobre el proyecto aprobado por la comisión.
 
Si la Cámara de Representantes aprueba la resolución de preclusión de investigación, se archivará el
expediente. Si la improbare, designará una comisión de su seno para que elabore, en el término de cinco
(5) días, el proyecto de resolución de acusación.



*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 437. NOMBRAMIENTO DEL ACUSADOR. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Cuando la Cámara de Representantes resuelva hacer uso de la facultad de acusar a algún
servidor público, elegirá por mayoría absoluta de votos a uno de sus miembros para que, en calidad de
acusador, formule y sostenga la acusación ante el Senado. El Presidente de la Cámara de Representantes
comunicará al Senado la decisión de acusación y el nombramiento del acusador.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 438. RECURSO DE APELACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* El
auto  por  el  cual  se  niega  al  procesado  o  a  su  defensor  la  práctica  de  alguna  prueba  durante  la
investigación, podrá ser apelado ante la Comisión de Acusación en pleno. En sesión plenaria de la Cámara
ésta decidirá sobre el recurso dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del expediente. La decisión se
adoptará por una mayoría simple.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO II.

ACTUACION ANTE EL SENADO

ARTICULO 439. PRESENTACION DE LA ACUSACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de

enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su

Artículo  528*  Recibida  la  acusación  de  la  Cámara  de  Representantes,  el  Senado  señalará  según  lo

establecido en su reglamento interno, el día que deba oírse la acusación, la cual presentará personalmente

el acusador en sesión oral, y hará entrega al presidente del Senado con los documentos que conforman la

actuación y que le sirvan de fundamento.



*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 440. COMISION DE INSTRUCCION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* Recibida la acusación de la Cámara, el Presidente del Senado, dentro de los dos (2) días siguientes,
enviará el expediente al Presidente de la Comisión de Instrucción. Este, dentro de los dos (2) días siguientes
repartirá el asunto, por sorteo, entre los Senadores integrantes de la Comisión. A quien corresponda en
reparto se le denominará Senador-instructor.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 441. PROYECTO DE INADMISION DE LA ACUSACION O FORMACION DE LA CAUSA. *Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528* El Senador-instructor estudiará el asunto y
presentará un proyecto de resolución admitiendo o rechazando la acusación. En este último caso deberá
proponer la cesación de procedimiento.
 
Este proyecto se presentará a la comisión de instrucción, la cual, dentro de los dos (2) días siguientes, se
reunirá para decidir si acepta o no el proyecto presentado por el ponente.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO  442.  CONCEPTO  SOBRE  FORMACION  DE  LA  CAUSA.  *Para  los  delitos  cometidos  con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528* La comisión de instrucción individualizará en su informe las personas
acusadas y los cargos que se hagan a cada una de ellas, y emitirá concepto sobre si la acusación es
admisible, total o parcialmente.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 443. CITACION PARA ESTUDIO DEL INFORME. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Presentado el informe de la comisión, se señalará día y hora para resolver sobre la admisión
de la acusación, dando aviso a la Cámara de Representantes y citando al acusador nombrado por ella.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO  444.  LECTURA,  DISCUSION  Y  VOTACION  DEL  INFORME.  *Para  los  delitos  cometidos  con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528* En la fecha señalada que no podrá exceder de ocho (8) días, se leerá ante el
Senado el informe de la comisión y los documentos que el acusador y los Senadores soliciten. El acusador
podrá  intervenir  en  la  discusión  del  informe;  pero  cerrada  ésta,  se  retirará,  y  el  Senado votará  las
proposiciones de la comisión y las que hayan sido materia de la discusión.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 445. TRAMITE PARA DISCUSION Y VOTACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* En la discusión y votación de las citadas proposiciones se procederá según lo establecido en
el reglamento del Senado, adoptándose las decisiones por mayoría absoluta de votos de los Senadores que
concurran a la sesión.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO  446.  RESOLUCION SOBRE RESULTADO DE LA VOTACION.  *Para  los  delitos  cometidos  con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528* El resultado de la votación sobre admisión de la acusación se consignará en
el  acta  de  la  sesión  firmada  por  el  Presidente  y  el  Secretario  del  Senado,  y  se  expresará  contra  qué
personas y por qué cargos se admite. Esta determinación se comunicará a la Cámara de Representantes y



se  notificará  al  acusado  personalmente  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes,  si  no  compareciere  se
notificará  por  estado.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 447. INADMISION DE LA ACUSACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Cuando la acusación no sea admitida, el Senado ordenará el archivo de la actuación mediante
cesación de procedimiento, respecto de las personas y por los cargos que cobijen tal determinación. La
decisión mediante la cual se inadmite la acusación y ordena archivo, hace tránsito a cosa juzgada.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO  448. SUSPENSION DE SERVIDORES PUBLICOS POR ACUSACION ADMITIDA. *Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528* Siempre que una acusación sea públicamente admitida por
el Senado, el acusado queda de hecho suspendido de su empleo.
 
Si la acusación admitida fuere contra el encargado del poder ejecutivo, el Presidente del Senado le avisará,
al que conforme a la Constitución y a la ley, deba entrar en su lugar, si fuere contra otro servidor público se
avisará a quien corresponda.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 449. JUICIO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Admitida la
acusación se inicia el juzgamiento.
 
Si el Senado admite la acusación por delito común o por delito de responsabilidad que tenga pena diferente
a la pérdida del empleo o cargo público, se pondrá al acusado a disposición de la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia.
 
Si la acusación admitida fuere exclusivamente por comportamientos indignos o por delito cometido en el
ejercicio de funciones públicas cuya pena sea la pérdida del empleo o cargo público e inhabilitación para el



ejercicio de derechos y funciones públicas, el Senado mediante resolución comunicará a la Cámara de
Representantes y notificará personalmente al acusador y al acusado, haciendo saber a éste el derecho que
tiene de nombrar un defensor. Si no fuere posible la notificación personal se hará por estado. La actuación
quedará en secretaría a disposición de las partes para que soliciten las pruebas que consideren necesarias
en el término de cinco (5) días y presenten los escritos a que haya lugar.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 450. FECHA PARA LA AUDIENCIA Y PRUEBAS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Finalizado el término de traslado el Senado, fijará fecha y hora para la audiencia, la cual no
podrá ser antes de veinte (20) días ni después de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del auto
que la señala.
 
Las  pruebas  que deban realizarse  fuera  de  la  sede del  Senado o  requieran de estudios  previos,  se
dispondrán en la misma providencia y se practicarán por sí o por medio de una comisión de su seno, en el
término que fijen, que no podrá exceder de quince (15) días hábiles.
 
Se expedirán las copias, de forma inmediata a los sujetos procesales que lo soliciten.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 451. CITACION Y EXPEDICION DE COPIAS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Las órdenes para hacer comparecer a los testigos, para que se alleguen los documentos o se
expidan copias que se soliciten las dará el Senado, cuando se haya reservado la instrucción de la actuación
y las  comunicará el  secretario;  cuando la  actuación se instruyere por  comisión,  ella  expedirá  dichas
órdenes, que deberá ejecutar el Secretario del Senado.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 452. CONDUCENCIA DE LA PRUEBA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Cuando la comisión instructora niegue alguna de las pruebas que las partes soliciten, podrán



éstas concurrir al Senado para que se resuelva si deben o no practicarse.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 453. DECLARACION DE TESTIGOS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* Los testigos rendirán sus declaraciones ante el Senado o su Presidente, si así lo dispusiere aquél
cuando se haya reservado la instrucción, o ante la comisión instructora que se haya designado.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 454. APLAZAMIENTO DE LA AUDIENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Si las pruebas no pudieren practicarse por circunstancia ocurrida, ajena a quien las hubiere
solicitado oportunamente, podrá el Senado, a petición de la misma parte, señalar nueva fecha para la
celebración de la audiencia pública que no podrá exceder de veinte (20) días.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 455. CELEBRACION DE LA AUDIENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Llegados el día y la hora para la celebración de la audiencia, el Senado dará inicio a ésta con
la lectura de las piezas de la actuación que los Senadores o las partes soliciten.
 
La audiencia se celebrará aunque el acusado no concurriere a ella.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 



ARTICULO 456. INTERROGATORIO AL ACUSADO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  Los  Senadores  podrán  interrogar  al  acusado  sobre  las  cuestiones  relacionadas  con  la
actuación.
 
Acto seguido se concederá la palabra al acusador, al acusado y a su defensor, quienes podrán intervenir
hasta dos (2) veces, en el mismo orden en desarrollo del debate.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 457. PRACTICA DE PRUEBAS EN AUDIENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o.
de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Si  de las pruebas practicadas surgieren otras necesarias para el  esclarecimiento de los
hechos, mientras se celebra la audiencia pública, el Senado o la Comisión podrá ordenar la práctica de las
pruebas que considere conducentes y decretará las que las partes soliciten, antes de llevar a cabo la sesión
privada del Senado.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 458. SESION PRIVADA Y CUESTIONARIO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Concluidas las intervenciones previstas en el artículo anterior, se retirarán del recinto del
Senado el acusador, el acusado y su defensor y se dará comienzo al debate, durante el cual cualquier
Senador podrá solicitar la lectura de la actuación y de las piezas que considere convenientes.
 
Al  iniciarse  la  sesión  privada,  el  Presidente  del  Senado  someterá  al  estudio  de  los  Senadores  un
cuestionario acerca de la responsabilidad del acusado por el cargo o cargos formulados en la resolución de
acusación.
 
Si la resolución de acusación contiene varios cargos, para cada uno de ellos se formularán cuestionarios
separados.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 



ARTICULO 459. DECISION DEL SENADO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
Adoptada la decisión del Senado por la mayoría de votos que establece el artículo 175 numeral 4o. de la
Constitución Política, se continuará la sesión pública para dar a conocer la decisión y se pasará la actuación
a la comisión que lo instruyó para que redacte el proyecto de sentencia de conformidad con las respuestas
dadas a los cuestionarios, en un término improrrogable de quince (15) días.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 460. PROYECTO DE SENTENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
Vencido el plazo señalado en el artículo anterior la comisión presentará su ponencia al Senado para que la
discuta y vote.
 
Si éste no fuere satisfactorio para el Senado, y no fuere posible modificarlo en la sesión, podrá elegir nueva
comisión para que elabore el proyecto de sentencia en un término que no podrá exceder de quince (15)
días.
 
Presentado el proyecto por la nueva comisión, el Senado lo someterá a su consideración aprobándolo o
improbándolo.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 461. ADOPCION DE LA SENTENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528*  Adoptada  la  sentencia,  será  firmada  por  el  Presidente  y  Secretario  del  Senado  y  agregada  a  la
actuación. Copia de la misma será enviada a la Cámara de Representantes y a la rama ejecutiva para los
fines legales.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 462. EJECUCION DE LA SENTENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* La ejecución de la sentencia condenatoria o destitución del empleo se hará comunicándola a quien



tiene la competencia para nombrar o destituir.
 
La  condena  a  la  privación  temporal  o  pérdida  absoluta  de  los  derechos  políticos,  se  ejecutará
comunicándola al Registrador Nacional del Estado Civil.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 463. INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  El  Procurador  General  de  la  Nación,  por  sí  o  por  medio  de  sus  delegados  y  agentes,
intervendrá en este proceso para cumplir con las funciones señaladas en la Constitución Política.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 464. IMPEDIMENTOS DE LOS SENADORES. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o.
de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Presentada la acusación, el Presidente del Senado advertirá a los Senadores el deber en que
están de manifestar si tienen algún impedimento para conocer de dicha acusación.
 
Si  alguno  de  los  Senadores  manifestare  estar  impedido,  el  Senado  tomará  en  consideración  los
impedimentos que aleguen y resolverá sobre ellos, con base en las disposiciones previstas en este código.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 465. CAUSALES DE IMPEDIMENTO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* Se tendrán como impedimentos para conocer de estos juicios:
 
1. Haber tenido parte en los hechos sobre los cuales versa la acusación.
 
2. Haber declarado como testigo en el mismo asunto en favor o en contra del acusado.
 
3. Haber votado en la Cámara de Representantes en favor o en contra de la acusación.



 
4. Cualquier otra de las causales de impedimento señaladas en este Código para las autoridades judiciales.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 466. RECUSACION DE SENADORES. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* Hasta el día en que se inicie la audiencia pública, podrán las partes proponer las recusaciones contra
los Senadores.
 
Los Senadores no son recusables sino por las causales de impedimentos previstas en el artículo precedente.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 467. DECISION SOBRE LAS RECUSACIONES. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o.
de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Corresponde al  Senado decidir  sobre las recusaciones propuestas,  para cuya prueba se
concederá, a la parte interesada el término de seis (6) días. Si la actuación se instruyere por una comisión,
ante ésta se ventilará el incidente; concluido el término previsto en este artículo, la comisión trasladará el
asunto al Senado para que resuelva.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO  468. MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO Y VARIACION DE LA CALIFICACION JURIDICA. *Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Las medidas de aseguramiento sólo podrán ser
impuestas  por  la  Sala  de Casación Penal  de la  Corte  Suprema de Justicia.  El  régimen de detención
preventiva  y  libertad  provisional  se  regulará  por  las  disposiciones  establecidas  en  este  Código  y  se
impondrán mediante auto interlocutorio.
 
La  variación  de  la  calificación  jurídica  sólo  podrá  efectuarse  por  la  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Corte
Suprema  de  Justicia.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
LIBRO IV.

EJECUCION DE SENTENCIAS

TITULO I.

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAPITULO I.

EJECUCION DE PENAS

ARTICULO  469.  EJECUCION DE  PENAS  Y  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD.  *Para  los  delitos  cometidos  con

posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación

establecido  en  su  Artículo  528*  La  ejecución  de  la  sanción  penal,  impuesta  mediante  sentencia

debidamente ejecutoriada, corresponde a las autoridades penitenciarias bajo la supervisión y control del

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en coordinación con el juez de ejecución de penas y medidas

de seguridad.

 
En todo lo relacionado con la ejecución de la pena, el Ministerio Público podrá intervenir e interponer los
recursos que sean necesarios.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 470. ACUMULACION JURIDICA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán
también  cuando los  delitos  conexos  se  hubieren  fallado  independientemente.  Igualmente,  cuando se
hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la primera
decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer.
 
No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de
primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos
cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad.



*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 471. APLAZAMIENTO O SUSPENSION DE LA EJECUCION DE LA PENA. *Para los delitos cometidos
con  posterioridad  al  1o.  de  enero  de  2005  rige  la  Ley  906  de  2004,  con  sujeción  al  proceso  de
implementación establecido en su Artículo 528* El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
podrá ordenar  al  Instituto  Nacional  Penitenciario  y  Carcelario,  el  aplazamiento o  la  suspensión de la
ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de la suspensión de la detención preventiva.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 472. APLICACION DE LAS PENAS ACCESORIAS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* Cuando se trate de las penas accesorias establecidas en el Código Penal, se procederá de
acuerdo con las siguientes normas:
 
1. Si se tratare de la privación del derecho a residir en determinados lugares o de acudir a ellos, se enviará
copia de la sentencia a la autoridad judicial y policiva del lugar en donde la residencia se prohíba o donde el
sentenciado debe residir. También se oficiará al agente del Ministerio Público para su control.
 
2. Cuando se ejecuten sentencias en las cuales se decrete la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, copias de la sentencia ejecutoriada se remitirán a la Registraduría Nacional del Estado
Civil y a la Procuraduría General de la Nación.
 
3.  Si  se  tratare  de  la  pérdida  de  empleo  o  cargo  público,  se  comunicará  a  quien  haya  hecho  el
nombramiento, la elección o los cuerpos directivos de la respectiva entidad y a la Procuraduría General de
la Nación.
 
4. Si se tratare de la inhabilidad para ejercer una industria, comercio, arte, profesión u oficio, se ordenará la
cancelación del documento que lo autoriza para ejercerlo y se oficiará a la autoridad que lo expidió.
 
5. En caso de la expulsión del territorio nacional de extranjeros se procederá así:
 
a) El juez de ejecución de penas, una vez cumplida la pena privativa de la libertad, lo pondrá a disposición
del Departamento Administrativo de Seguridad para que lo expulse del territorio nacional, y
 
b)  En  el  auto  que  decrete  la  libertad  definitiva  se  ordenará  poner  a  la  persona  a  disposición  del
Departamento  Administrativo  de  Seguridad  para  su  expulsión  del  territorio  nacional.
 



6.  Si  se  tratare  de  la  prohibición  de  consumir  bebidas  alcohólicas,  sustancias  estupefacientes  o
psicotrópicas, se comunicará a las autoridades policivas del lugar de residencia del sentenciado para que
tomen  las  medidas  necesarias  para  el  cumplimiento  de  esta  sanción,  oficiando  al  agente  del  Ministerio
Público para su control.
 
7.  Si  se  tratare  de  la  inhabilidad  especial  para  el  ejercicio  de  la  patria  potestad,  se  oficiará  al  Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y al agente del Ministerio Público.
 
La autoridad correspondiente deberá informar al juez de ejecución de penas sobre su cumplimiento.
 
8. En los casos de privación del derecho de conducir automotores o motocicletas y la inhabilitación especial
para  la  tenencia  y  porte  de  armas,  se  oficiará  a  las  autoridades  encargadas  de  expedir  las  respectivas
autorizaciones, para que las cancelen o las nieguen.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 473. REMISION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados en este Código se regirán por lo dispuesto en el
Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO II.

EJECUCION DE MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTICULO 474. ENTIDAD COMPETENTE. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de

2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* El

tratamiento de los inimputables por trastorno mental estará a cargo del Sistema General de Seguridad

Social en Salud, a quien corresponderá la ejecución de las medidas de protección y seguridad.

*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 475. INTERNACION DE INIMPUTABLES. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  El  juez  de  ejecución  de  penas  y  medidas  de  seguridad  ordenará  a  las  autoridades
competentes del Sistema de Seguridad Social en Salud el traslado del inimputable a un establecimiento
psiquiátrico  o  clínica  adecuada  para  su  rehabilitación,  de  carácter  oficial  o  privado  adecuado  para  el
cumplimiento  de  la  medida  de  seguridad.
 
Si fuere un establecimiento privado los parientes se comprometerán a ejercer la vigilancia correspondiente
y rendir los informes que se soliciten, su traslado se hará previo el otorgamiento de caución y la suscripción
de la respectiva diligencia de compromiso.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 476. LIBERTAD VIGILADA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005
rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al  proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
Impuesta la libertad vigilada, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad comunicará tal medida
a las autoridades policivas del lugar, para el cumplimiento de lo dispuesto en el Código Penal, y señalará los
controles respectivos.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 477. SUSPENSION, SUSTITUCION O CESACION DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD. *Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528* El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,
podrá de oficio o a solicitud de parte, previo concepto de perito oficial y de conformidad con lo dispuesto en
el Código Penal:
 
1. Suspender condicionalmente la medida de seguridad.
 
2. Sustituirla por otra más adecuada si así lo estimare conveniente.
 
3. Ordenar la cesación de tal medida.
 
En el caso de internación en casa de estudio o trabajo el dictamen se sustituirá por concepto escrito y



motivado de la junta o consejo directivo del establecimiento en donde se hubiere cumplido esta medida o
de su director a falta de tales organismos.
 
El  beneficiario  de la  suspensión condicional,  o  del  cambio de la  medida de seguridad por  una de libertad
vigilada, deberá constituir personalmente o por intermedio de su representante legal, caución en la forma
prevista en este código.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO  478.  REVOCATORIA  DE  LA  SUSPENSION  CONDICIONAL.  *Para  los  delitos  cometidos  con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528* En cualquier momento podrá el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad revocar la suspensión condicional de la medida de seguridad o de la medida sustitutiva, cuando
se incumplan las obligaciones fijadas en la diligencia de compromiso o cuando los peritos conceptúen que
es necesario la continuación de la medida originaria.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 479. MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA INDIGENAS. *Para los delitos cometidos con posterioridad
al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en
su Artículo 528* Corresponde a los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad disponer lo
necesario para la ejecución de las medidas de seguridad aplicables a los inimputables por diversidad socio-
cultural, en coordinación con la máxima autoridad indígena de la comunidad respectiva.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO III.

LIBERTAD CONDICIONAL

ARTICULO 480. SOLICITUD. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la

Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* El condenado



que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de

penas y medidas de seguridad, la libertad condicional acompañando la resolución favorable del consejo de

disciplina,  o  en su defecto  del  director  del  respectivo  establecimiento  carcelario,  copia  de la  cartilla

biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán

ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 481. DECISION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al  proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Recibida la
solicitud, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, resolverá dentro de los tres (3) días
siguientes, mediante auto interlocutorio en el cual se impondrán las obligaciones a que se refiere el Código
Penal, cuyo cumplimiento se garantizará mediante caución.
 
El tiempo necesario para otorgar la libertad condicional se determinará con base en la pena impuesta en la
sentencia.
 
La reducción de las penas por trabajo y estudio, al igual que cualquier otra rebaja de pena que establezca la
ley, se tendrá en cuenta como parte cumplida de la pena impuesta o que pudiere imponerse.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 482. CONDICION PARA LA REVOCATORIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* La revocatoria se decretará por el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad de
oficio o a petición de los encargados de la vigilancia, cuando aparezca demostrado que se han violado las
obligaciones contraídas.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 



CAPITULO IV.

SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD

ARTICULO 483. PROCEDENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige

la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Para

conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el

Código Penal y se fijará el término dentro del cual el beneficiado debe reparar los daños ocasionados con la

conducta punible.

*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– El texto subrayado de este artículo hacía parte del artículo 519 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte

Constitucional se pronunció sobre dicho aparte declarándolo  EXEQUIBLE mediante Sentencia C-008-94 de

20 de  enero de 1994, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

 
Cuando  existan  bienes  secuestrados,  decomisados  o  embargados,  que  garanticen  íntegramente  la
indemnización, no se fijará término para la reparación de los daños.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 484. EJECUCION DE LA PENA POR NO REPARACION DE LOS DAÑOS. *Para los delitos cometidos
con  posterioridad  al  1o.  de  enero  de  2005  rige  la  Ley  906  de  2004,  con  sujeción  al  proceso  de
implementación  establecido  en  su  Artículo  528*  Si  el  beneficiado  con  la  suspensión  condicional  de  la
ejecución de la pena, sin justa causa, no reparare los daños dentro del término que le ha fijado el juez, se
ordenará inmediatamente el cumplimiento de la pena respectiva y se procederá como si la sentencia no se
hubiere suspendido.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*



Corte Constitucional

– Artículo declarado EXEQUIBLE, en relación con los cargos analizados, por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-006-03 de 21 de enero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

 

ARTICULO 485. EXTINCION DE LA CONDENA Y DEVOLUCION DE LA CAUCION. *Para los delitos cometidos

con  posterioridad  al  1o.  de  enero  de  2005  rige  la  Ley  906  de  2004,  con  sujeción  al  proceso  de

implementación establecido en su Artículo 528* Cuando se declare la extinción de la condena conforme al

Código Penal, se devolverá la caución y se comunicará a las mismas entidades a quienes se les comunicó la

sentencia o la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO V.

DISPOSICIONES COMUNES A LOS DOS CAPITULOS ANTERIORES

ARTICULO 486. NEGACION O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA

DE LA LIBERTAD. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de

2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* El juez de ejecución de

penas y medidas de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la

libertad con base en prueba indicativa de la causa que origina la decisión. De la prueba se dará traslado por

tres (3) días al condenado, quien durante los diez (10) días siguientes al vencimiento de este término podrá

presentar las explicaciones que considere pertinentes.

 
La decisión deberá adoptarse dentro de los diez (10) días siguientes por auto motivado.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.



 
ARTICULO 487. DECISIONES. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Las decisiones
que adopte el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad en relación con mecanismos sustitutivos
de la pena privativa de la libertad y la rehabilitación son susceptibles de los recursos ordinarios.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 488. PRORROGA PARA EL PAGO DE PERJUICIOS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  Cuando  al  beneficiado  con  la  condena  de  ejecución  condicional  le  hubiere  sido  imposible
cumplir la obligación de indemnizar los perjuicios dentro del término señalado, el juez de ejecución de
penas  y  medidas  de  seguridad,  a  petición  justificada,  podrá  prorrogar  el  plazo  por  una  sola  vez;  si  no
cumpliere  se  ejecutará  la  condena.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Artículo declarado EXEQUIBLE, en relación con los cargos analizados, por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-006-03 de 21 de enero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa.

– El texto subrayado de este artículo hacía parte del artículo 524 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte

Constitucional se pronunció sobre dicho aparte declarándolo  EXEQUIBLE mediante Sentencia C-008-94 de

20 de  enero de 1994, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

 
ARTICULO 489. EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE PERJUICIOS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* La obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar de la
suspensión  condicional  de  la  ejecución  de  la  pena  será  exigida  a  menos  que  se  demuestre  que  el
condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO VI.

DE LA REHABILITACION

ARTICULO 490. CONCESION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la

Ley  906  de  2004,  con  sujeción  al  proceso  de  implementación  establecido  en  su  Artículo  528*  La

rehabilitación de derechos y funciones públicas la concederá el juez de ejecución de penas y medidas de

seguridad, previa solicitud del condenado de acuerdo con las normas del presente capítulo y dentro de los

plazos determinados por el Código Penal.

 
La  providencia  que  concede  la  rehabilitación  será  publicada  en  la  gaceta  oficial  del  respectivo
departamento.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO  491.  ANEXOS  A  LA  SOLICITUD  DE  REHABILITACION.  *Para  los  delitos  cometidos  con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528* Con la solicitud de rehabilitación se presentarán:
 
1. Copias de las sentencias de primera, segunda instancia y de casación si fuere el caso.
 
2. Copia de la cartilla biográfica.
 
3. Dos declaraciones, por lo menos, de personas de reconocida honorabilidad, sobre la conducta observada
después de la condena.
 
4. Certificado de la entidad bajo cuya vigilancia hubiere estado el peticionario en el período de prueba de la
libertad condicional o vigilada, si fuere el caso.
 
5. Comprobación del pago de los perjuicios civiles cuando fuere posible.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 492. COMUNICACIONES. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005
rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* La
providencia que concede la rehabilitación de derechos y funciones públicas, se comunicará a las mismas
entidades a quienes se comunicó la sentencia y a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que hagan
las anotaciones del  caso.  En los  demás eventos se procederá conforme a la  naturaleza del  derecho
restringido.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 493. AMPLIACION DE PRUEBAS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* El
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad que deba resolver la solicitud de rehabilitación puede
pedir ampliación o ratificación de las pruebas acompañadas al memorial respectivo y practicar de oficio las
pruebas que estime pertinentes, dentro de un plazo no mayor de diez (10) días.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO VII.

REDENCION DE PENA POR TRABAJO, ESTUDIO Y ENSEÑANZA

ARTICULO 494. REDENCION DE PENA POR TRABAJO, ESTUDIO Y ENSEÑANZA. *Para los delitos cometidos

con  posterioridad  al  1o.  de  enero  de  2005  rige  la  Ley  906  de  2004,  con  sujeción  al  proceso  de

implementación establecido en su Artículo 528* El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad

concederá la redención de la pena por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad con lo previsto en el

Código Penitenciario y Carcelario.

*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO VIII.

SENTENCIAS EXTRANJERAS

ARTICULO 495. EJECUCION EN COLOMBIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de

2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*

Las  sentencias  penales  proferidas  por  autoridades  de  otros  países  contra  extranjeros  o  nacionales

colombianos podrán ejecutarse en Colombia a petición formal de las respectivas autoridades extranjeras,

formulada por la vía diplomática.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– El texto de este artículo hacía parte del artículo 533 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte

Constitucional se pronunció sobre dicho artículo declarándolo  EXEQUIBLE mediante Sentencia C-264-95

de 22 de  junio de 1995, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

 
ARTICULO 496. REQUISITOS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Para que una
sentencia extranjera de las referidas en el artículo anterior o contra colombianos capturados, privados de la
libertad o condenados en el exterior, pueda ser ejecutada en Colombia se requiere:
 
1. Que no imponga penas distintas ni superiores a las previstas en el capítulo I, del título IV del Libro
Primero del Código Penal.
 
2. Que no se oponga a la Constitución Política y las leyes colombianas.
 
3. Que se encuentre en firme de conformidad con la ley del país de origen, y se presente según lo previsto
en los convenios y tratados internacionales.



 
4. Que en Colombia no exista actuación procesal en curso, ni sentencia ejecutoriada de jueces nacionales
sobre los mismos hechos, salvo lo previsto en el numeral 1o. del artículo 16 del Código Penal.
 
5. Que a falta de tratados públicos, el Estado requirente ofrezca reciprocidad en casos análogos.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– El texto de este artículo hacía parte del artículo 534 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte

Constitucional se pronunció sobre dicho artículo declarándolo  EXEQUIBLE mediante Sentencia C-264-95

de 22 de  junio de 1995, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

 
ARTICULO 497. EXEQUATUR. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* La solicitud de
ejecución se remitirá por el Ministerio de Relaciones Exteriores a la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema  de  Justicia,  la  que  decidirá  si  la  sentencia  es  ejecutable  de  acuerdo  con  los  tratados
internacionales o con las disposiciones de este capítulo.
 
Cumplido este estudio enviará la actuación a los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad de
la capital de la República.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 498. REMISION A OTRAS NORMAS. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo
528* En la ejecución de sentencias extranjeras se aplicarán los tratados internacionales correspondientes.
 
No se hará nuevo juzgamiento en Colombia, excepto lo dispuesto en el artículo 16 del Código Penal.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
LIBRO V.

RELACIONES CON AUTORIDADES EXTRANJERAS Y DISPOSICIONES FINALES

TITULO I.

RELACIONES CON AUTORIDADES EXTRANJERAS

ARTICULO 499. LEGISLACION APLICABLE. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de

2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*

Son aplicables principalmente las normas internacionales y subsidiariamente las internas. Unas y otras se

interpretarán  de  acuerdo  con la  doctrina  y  costumbre  internacionales,  dando prevalencia  al  derecho

sustancial.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 500. COOPERACION INTERNACIONAL. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* El Fiscal General de la Nación podrá celebrar con sus homólogos de otras naciones, actos
dirigidos  al  intercambio  de tecnología,  experiencia,  coordinación de entregas vigiladas,  controladas o
agentes encubiertos, coordinación de la cooperación judicial,  capacitación, o cualquier otro que tenga
propósitos similares.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 501. POTESTAD REGLAMENTARIA. *Artículo INEXEQUIBLE*
*Jurisprudencia Vigencia*



Corte Constitucional

– Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18 de julio

de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

 
*Texto original de la Ley 600 de 2000*

ARTÍCULO 503. El Presidente de la República reglamentará la asistencia judicial internacional en todos

aquellos aspectos necesarios para garantizar su eficacia, siguiendo las orientaciones señaladas en este

Título.

 
ARTICULO 502. BASES DE NEGOCIACION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528*
Las normas contenidas en este Título constituirán el marco de discusión de los instrumentos internacionales
que en materia de cooperación judicial, extradición y otras relacionadas, sean asumidos por Colombia en
negociaciones bilaterales o multilaterales.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO I.

SOLICITUDES DE ASISTENCIA JUDICIAL

ARTICULO 503. SOLICITUDES ORIGINADAS EN COLOMBIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al

1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su

Artículo  528*  Los  jueces,  fiscales  y  magistrados  o  los  jefes  de  unidades  de  policía  judicial,  a  fin  de

determinar la procedencia de la acción penal, de recaudar pruebas o información o cualquier otro tipo de

asistencia judicial  podrán concurrir  o comunicarse directamente con autoridades extranjeras o por los

conductos legalmente previstos.

 
Siempre que la legislación del país requerido lo admita, podrán comisionar a uno de los funcionarios
competentes del país requerido en los términos y requisitos previstos.
*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 504. CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528* En la solicitud de asistencia judicial informará a la autoridad requerida los datos necesarios
para su desarrollo, precisando el Despacho requirente, los hechos que motivan la actuación, el objeto y
medios de prueba pretendidos, las normas presuntamente violadas, la identidad y ubicación de personas o
bienes cuando ello sea necesario,  así  como las instrucciones que desea que sean observadas por la
autoridad extranjera.
 
Se presume la legalidad y la autenticidad de los documentos y de las pruebas obtenidos de autoridad
extranjera.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO 505. TRASLADO DE FUNCIONARIOS JUDICIALES. *Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo  528*  Cuando  el  Fiscal  General  de  la  Nación  advierta  la  necesidad  de  que  un  fiscal  se  traslade  a
territorio  extranjero  para  la  práctica  de  diligencias,  procederá  con  autorización  de  las  autoridades
legitimadas para otorgarla. También podrá comisionarse a los Embajadores y Cónsules de nuestro país.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO II.

SOLICITUDES DE ASISTENCIA JUDICIAL PROVENIENTES DEL EXTERIOR

ARTICULO  506.  ASISTENCIA JUDICIAL A AUTORIDADES EXTRANJERAS. *Para los delitos cometidos con

posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación

establecido en su Artículo 528* Las autoridades colombianas, a través de la Fiscalía General de la Nación,

prestarán asistencia judicial a las autoridades extranjeras que lo soliciten, las cuales podrán comisionar a

funcionarios judiciales colombianos para la práctica de diligencias. Podrán conformarse unidades especiales

de asistencia judicial al exterior, bajo la coordinación y dirección del Fiscal General de la Nación o a quien él



delegue.

 
El Fiscal General de la Nación podrá autorizar a funcionarios judiciales extranjeros para la práctica de
diligencias  en  el  territorio  nacional,  con  la  asistencia  de  un  funcionario  judicial  colombiano  y  del
representante del Ministerio Público.
 
PARAGRAFO.  En  ningún caso se  denegará  la  solicitud  de asistencia  judicial  por  no  estar  tipificada en la
legislación colombiana la conducta que se investiga, salvo que resulte ser manifiestamente contraria a la
Constitución Política.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
ARTICULO  507. MEDIDAS SOBRE BIENES REQUERIDAS POR AUTORIDAD EXTRANJERA. *Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528* La extinción del derecho de dominio o cualquier otra
medida que implique la pérdida o suspensión del poder dispositivo sobre bienes podrá ejecutarse en
Colombia por orden de autoridad extranjera competente.
 
La  decisión  que  ordena  la  extinción  del  derecho  de  dominio,  comiso  o  cualquier  medida  definitiva,  será
puesta  en  conocimiento  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación.  Esta  determinará,  mediante  decisión
interlocutoria, si procede la medida solicitada, caso en el cual la enviará al juez competente para que
decida mediante sentencia.
 
El Fiscal General de la Nación podrá crear un fondo de asistencia judicial internacional al que se lleven estos
recursos.
 
En ningún caso podrán desmejorarse las facultades reconocidas por la ley colombiana a quienes resulten
afectados con la decisión de extinción de dominio.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
CAPITULO III.

LA EXTRADICION

ARTICULO 508. LA EXTRADICION. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005



rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* La

extradición se podrá solicitar, conceder u ofrecer de acuerdo con los tratados públicos y, en su defecto con

la ley.

 
*Inciso 2o. INEXEQUIBLE*
 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-01 de 18 de

julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

*Texto original de la Ley 600 de 2000*

 
*INCISO 2o.* Además, la extradición de los colombianos por nacimiento se concederá por los delitos

cometidos en el exterior, considerados como tales en la legislación penal colombiana.

 
La extradición no procederá por delitos políticos.
 
No procederá la extradición de colombianos por nacimiento cuando se trate de hechos cometidos con
anterioridad al 16 de diciembre de 1997.
*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Nota Vigencia*

Corte Constitucional

– Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia46 de la Ley

1142 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.



 
*Texto original de la Ley 600 de 2000:*

ARTÍCULO 21. Las normas incluidas en este capítulo tendrán una vigencia máxima hasta el 30 de junio del

año 2007. En la mitad de tal período, el Congreso de la República hará una revisión de su funcionamiento

y si lo considera necesario, le hará las modificaciones pertinentes. Las normas de competencia del Código

de Procedimiento Penal que se opongan a lo dispuesto en este capítulo, quedan suspendidas durante la

vigencia del mismo.

CAPITULO V.

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO TRANSITORIO. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley

906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Los Jueces Penales

Municipales continuarán conociendo de los procesos iniciados antes de la vigencia de esta ley por las

conductas consideradas como contravenciones por la Ley 228 de 1995 y aplicarán el trámite allí previsto.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-763-02 de 17 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

 

ARTICULO 535. DEROGATORIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige

la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Derógase el

Decreto 2700 de noviembre 30 de 1991, por el cual se expidió el Código de Procedimiento Penal, sus

normas complementarias y todas las disposiciones que sean contrarias a la presente.

*Notas de Vigenciar*



– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente por los cargos analizados, por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-528-03 de 3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy

Cabra.

 

ARTICULO 536. VIGENCIA. *Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley

906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528* Este Código

entrará en vigencia un año después de su promulgación.

*Notas de Vigenciar*

– Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, publicada

en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Penal", con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528.

 
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional

– Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-581-01 de 6 de junio

de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Renteria, "solamente por los cargos analizados en esta

sentencia".

 
*Inciso 2o. INEXEQUIBLE*
*Notas Jurisprudencial*

Corte Constitucional



– Mediante Sentencia C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy

Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la

Sentencia C-582-01.

– Mediante Sentencia C-583-01 de 6 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés Vargas

Hernández, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-582-01.

– Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-582-01 de 6 de

junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Renteria.

 
*Notas Jurisprudencial*

Texto original de la Ley 600 de 2000:

*INCISO 2o.* Dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación de este código, el Gobierno

Nacional ordenará su nomenclatura y subsanará cualquier falta de armonía que pueda encontrarse en

algunas de sus disposiciones.

 
MIGUEL PINEDO VIDAL

El Presidente del honorable Senado de la República

MANUEL ENRIQUEZ ROSERO

El Secretario General del honorable Senado de la República

NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLIQUESE Y EJECUTESE

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2000

ANDRES PASTRANA ARANGO



ROMULO GONZALEZ TRUJILLO

El Ministro de Justicia y del Derecho

LEY 604 DE 2000
LEY 604 DE 2000

 

LEY 604 DE 2000
(julio 27)

Diario Oficial No 44.108, de 31 de julio de 2000

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio Básico de Cooperación Técnica y

Científica entre la República de Colombia y la República de Nicaragua", hecho en

Bogotá, el veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa y uno (1991).

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

– Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-862-01 de 15 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda

Espinosa, "con el condicionamiento relativo a los acuerdos complementarios de

que trata el artículo VIII.".

 
DECRETA:

Visto el texto del "Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre la República de Colombia y la

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-604-de-2000/


República de Nicaragua", hecho en Bogotá, el veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa y uno

(1991), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado,

debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

 
CONVENIO BÁSICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

Y LA REPUBLICA DE NICARAGUA

La República de Colombia y la República de Nicaragua, llamados a continuación las "Partes Contratantes",

ANIMADOS  por el deseo de estrechar los vínculos de amistad que unen a los pueblos Colombiano y

Nicaraquense,

DESEOSOS de desarrollar el conjunto de las relaciones técnicas y científicas entre los dos países, con base

en el respeto de los principios de igualdad y de ventajas mutuas,

CONSCIENTES de la necesidad de dotar de un marco jurídico de cooperación apropiado a las relaciones

Colombo-Nicaragüenses, de acuerdo con la política de desarrollo económico y social de cada uno de los

países, han convenido lo siguiente:

 
ARTICULO 1o. Las Partes Contratantes se comprometen a realizar y fomentar con base en el presente

Acuerdo, programas y proyectos de cooperación técnica y científica de conformidad con los objetivos de su

desarrollo económico y social.

La  cooperación  técnica  y  científica  se  concertará  por  medio  de  Acuerdos  Complementarios  para  cada

programa  o  proyecto  en  particular.

 
ARTICULO 2o. Los Acuerdos Complementarios deberán especificar, entre otras cosas, los objetivos de los

programas  y  proyectos,  los  cronogramas  de  trabajo,  las  obligaciones  de  cada  una  de  las  Partes

Contratantes y las modalidades de financiamiento conjunto que se consideran convenientes.

 
ARTICULO 3o.  Corresponderá a los respectivos organismos nacionales, encargados de la Cooperación

Técnica  y  Científica  de  acuerdo  con  la  legislación  interna  de  cada  país  coordinar  la  ejecución  de  los



programas y proyectos, previstos en este Convenio. En el caso de la República de Nicaragua tales funciones

corresponden al Ministerio del Exterior en coordinación con los demás Ministerios del ramo, y en el caso de

la República de Colombia al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Departamento Nacional de Planeación.

 
ARTICULO 4o.  Para  los  fines  del  presente  Convenio,  la  Cooperación  Técnica  y  Científica  podrá  tener  las

siguientes modalidades:

1. Realización conjunta o coordinada de programas de investigación, desarrollo y capacitación;

2. Creación de instituciones de investigación, y/o centros de perfeccionamiento y producción experimental;

3. Organización de seminarios y conferencias e intercambio de información y documentación; y

4. Cualquier otra forma de cooperación técnica que tenga como finalidad favorecer el desarrollo en general

de cualquiera de las Partes de conformidad con sus respectivas políticas de desarrollo económico y social.

 
ARTICULO 5o. Las Partes Contratantes podrán hacer uso de los siguientes medios para poner en ejecución

las formas de cooperación:

1. Concesión de becas de estudio de especialización, perfeccionamiento profesional o de adiestramiento;

2. Envío de expertos, investigadores y técnicos para la prestación de servicios de consulta y asesoramiento,

dentro de proyectos o programas específicos;

3. Envío o intercambio de equipos y material necesario para la ejecución de programas o proyectos de

cooperación técnica; y

4. Cualquier otro medio acordado por las Partes Contratantes.

 
ARTICULO 6o. Las Partes Contratantes podrán, mediante un acuerdo sujeto a las normas del Derecho

Internacional,  o  del  Derecho  Interno,  buscar  la  financiación  y  la  participación  de  organizaciones

internacionales o de otros países interesados en las actividades, programas y proyectos resultantes de la

forma de cooperación técnica y científica prevista en el artículo 3o del presente Convenio y de los Acuerdos

Complementarios que se suscriban.



 
ARTICULO 7o.  Las Partes Contratantes convienen en establecer una Comisión Mixta formada por los

miembros que designe cada una de ellas, la cual se reunirá, por lo menos, cada dos años, a petición de una

de las Partes alternadamente en Nicaragua o en Colombia.

La Comisión Mixta tendrá por funciones principales sugerir a las Partes Contratantes medidas adecuadas

para la mejor ejecución del presente Acuerdo, conforme al espíritu que lo anima, procurar la solución ágil y

automática de cualquier duda que surja en su aplicación y presentar toda iniciativa que consideren benéfica

para fomentar las relaciones de cooperación técnica y científica entre los dos países.

Los ministerios de Relaciones Exteriores durante el tiempo intermedio en que no se reúna la Comisión

Mixta,  mantendrán estrecho contacto a fin de identificar programas y proyectos a ser comprendidos bajo

este Acuerdo, formalizarlos y supervisar su eficacia.

 
ARTICULO 8o. Toda controversia que surgiere de la interpretación o aplicación del presente Convenio

Básico será resuelta por los medios establecidos en el Derecho Internacional para el arreglo pacífico de las

controversias.

 
ARTICULO 9o. 1. Las Partes Contratantes facilitarán la importación con franquicia de los derechos de

aduana de los objetos necesarios para el efectivo cumplimiento de la cooperación técnica prevista en este

Convenio Básico y los Acuerdos Complementarios.

2. Los objetos importados con franquicia aduanera, de acuerdo con lo estipulado en el párrafo anterior, no

podrán ser enajenados en el territorio de la otra Parte, salvo cuando las autoridades competentes de dicho

territorio lo permitan y previo cumplimiento de los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico interno.

3. Las Partes Contratantes concederán facilidades dentro de lo previsto en las normas jurídicas internas, a

los expertos investigadores, científicos y técnicos de la otra Parte que ejerzan actividades en cumplimiento

del presente Convenio, para la importación de sus efectos personales y su mobiliario y para la importación

de su vehículo para uso privado de conformidad con las disposiciones legales vigentes de cada país, la

reexportación del país receptor de sus efectos personales y su mobiliario.

Las  Partes  Contratantes  podrán  retirar  cualquier  experto  siempre  que  lo  notifiquen  a  la  otra  parte,  con

sesenta (60) días de antelación y, si es el caso, deberá tomar todas las medidas necesarias para que tal

disposición no incida negativamente en el proyecto o programa en ejecución.



 
ARTICULO 10.  El  presente  Acuerdo  será  sometido  para  su  perfeccionamiento  a  los  procedimientos

constitucionales y legales de cada país y entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recibo,

por la vía diplomática, de la segunda notificación del cumplimiento de los requisitos internos. El  presente

Acuerdo tendrá una duración de cinco (5) años prorrogables automáticamente por períodos iguales, salvo

que alguna de las Partes Contratantes comunique por escrito a la otra su intención de darlo por terminado,

con una antelación de tres (3) meses de la fecha de expiración del término respectivo.

 
ARTICULO 11.  El  presente  Acuerdo  podrá  ser  denunciado  por  cualquiera  de  las  Partes,  mediante

comunicación  escrita  que  surtirá  efecto  seis  (6)  meses  después  de  la  fecha  de  recibo  de  la  notificación

correspondiente.  Salvo  acuerdo  en  contrario  no  afectará  la  continuación  de  los  programas  que  se

encuentran en ejecución.

Hecho en Bogotá a los veintiocho (28) días del mes de junio de mil novecientos noventa y uno (1991) en

dos ejemplares originales en idioma español siendo los dos textos igualmente auténticos.

 
Por el Gobierno de la República de Colombia

 
LUIS FERNANDO JARAMILLO C.

Ministro de Relaciones de la República de Colombia

 
Por el Gobierno de la República de Nicaragua

ENRIQUE DREYFUS

 
Ministro del Exterior de la República de Nicaragua

 
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio

de Relaciones Exteriores de Colombia

 

HACE CONSTAR:

Que  la  presente  reproducción  es  fiel  fotocopia,  tomada  del  texto  original  del  "Convenio  Básico  de

Cooperación  Técnica  y  Científica  entre  la  República  de  Colombia  y  la  República  de  Nicaragua",  hecho  en

Bogotá a los veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa y uno (1991).



La presente autenticación se expide en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes

de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999).

 
HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA

El Jefe Oficina Jurídica

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
(Fdo.) GUILLERMO FERNANDEZ DE SOTO

El Ministro de Relaciones Exteriores

 

DECRETA:

ARTICULO 1o.  Apruébase el  "Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre la República de

Colombia y la República de Nicaragua", hecho en Bogotá, el veintiocho (28) de junio de mil novecientos

noventa y uno (1991).

 
ARTICULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1o. de la Ley 7a.  de 1944, el "Convenio

Básico de Cooperación Técnica y  Científica entre la  República de Colombia y  la  República de Nicaragua",

hecho en Bogotá, el veintiocho (28) de junio de mil novecientos noventa y uno (1991), que por el artículo

1o.  de  esta  ley  se  aprueba,  obligará  al  país  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  perfeccione  el  vínculo

internacional respecto del mismo.

 
ARTICULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicacion.

 
MIGUEL PINEDO VIDAL



El Presidente del honorable Senado de la República

 
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO

El Secretario General del honorable Senado de la República

 
NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes

 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 27 de julio de 2000

Ejecútese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
CLEMENCIA FORERO UCROS

La Viceministra de América y Soberanía Territorial, encargada de las

funciones del Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores

LEY 603 DE 2000
LEY 603 DE 2000

 

LEY 603 DE 2000
(julio 27)

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-603-de-2000/


Diario Oficial No 44.108, de 31 de julio 2000

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Por la cual se modifica el artículo 47 de la Ley 222 de 1995

 

DECRETA:

ARTICULO 1o. El artículo 47 de la Ley 222 de 1995, quedará así:

"Artículo  47.  Informe  de  gestión.  El  informe  de  gestión  deberá  contener  una  exposición  fiel  sobre  la

evolución  de  los  negocios  y  la  situación  económica,  administrativa  y  jurídica  de  la  sociedad.

El informe deberá incluir igualmente indicaciones sobre:

1. Los acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio.

2. La evolución previsible de la sociedad.

3. Las operaciones celebradas con los socios y con los administradores.

4. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la

sociedad.

El informe deberá ser aprobado por la mayoría de votos de quienes deban presentarlo. A él se adjuntarán

las explicaciones o salvedades de quienes no lo compartieren".

 
ARTICULO 2o. Las autoridades tributarias colombianas podrán verificar el estado de cumplimiento de las

normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para impedir que, a través de su violación,

también se evadan tributos.

 
ARTICULO 3o. Esta ley rige a partir de su publicación.

 
MIGUEL PINEDO VIDAL

El Presidente del honorable Senado de la República



 
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO

El Secretario General del honorable Senado de la República

 
NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes

 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 27 de julio de 2000

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público

 
AUGUSTO RAMÍREZ OCAMPO

El Ministro de Desarrollo Económico


